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IV. Previo a la realización de eventos públicos, evaluar y ·~e r.;t su caso aprobar 

los programas específicos que presenten los promoventes; 
V. Ejecutar las órdenes de visita de inspección que emita el Coordinador, a 

predios e instalaciones a fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento; 

VI. Formular propuestas de programas y proyectos encaminados a 
salvaguardar la integridad de la población civil, tomando en consideración lo 
previsto en los Planes Nacional y Estatal de Protección Civil; 

VIl. Analizar y proponer medidas de prevención aplicables por tipo de riesgo; y 
VIII. Ejecutar acciones de prevención en sistemas vitales, como abasto de agua 

potable, alcantarillado, desarrollo urbano, salud y seguridad pública. 

Artículo 233. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subcoordinación de 
Prevención de Riesgos, contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Departamento de Redes Ciudadanas. 
11. Departamento de Protección Civil. 

111. Departamento de Capacitación y Difusión de la Cultura de Autoprotección . 
IV. Departamento de Dictamen. 

Sección 111 
Subcoordinación de Bomberos e;\\ 

Artículo 234. Al Subcoordinador de Bomberos, corresponderá el ejercicio de las \ .. 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

Planificar, coordinar y dirigir la ejecución de las actividades \ 
correspondientes al personal bajo su cargo. 
Establecer las normas y reglamentos internos que rigen en la organización, 
competencia y funcionamiento de las unidades administrativas que 
componen al Cuerpo de Bomberos, de acuerdo con sus leyes y 
ordenanzas. 
Representar al Cuerpo de Bomberos en actos oficiales donde se requiera 
su participación. 
Velar porque en todo momento se dé estricto cumplimiento a los 
reglamentos que rigen al Cuerpo de Bomberos. 
Presidir las Juntas de Comando y Consejo Disciplinario cuando le sea 
requerida. 
Comandar todas aquellas operaciones de emergencia que, por su magnitud 
y consecuencia, requieran el máximo de decisión. d 
Seleccionar, nombrar y remover al personal del Cuerpo de Bomberos. / 
Presentar ante el Coordinación las necesidades de equipos y material~ // 
requeridas por el Cuerpo de Bomberos Universitario. ,::-:: / <4 

/ ' 1 
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IX. Controlar la ejecu<:ión de planes y programas que eri m~ria de . 
prevención-investigación, inspección y operaciones bomberiles se 
establezcan en el Cuerpo de Bomberos. 

X. Velar porque el personal bajo su mando cumpla a cabalidad con los 
deberes a la vez que aplica el régimen disciplinario establecido en los 
reglamentos del servicio. 

XI. Informar al Coordinar de las novedades importantes ocurridas en el Cuerpo 
de Bomberos . 

XII. Evaluar los informes de las actividades realizadas por el personal bajo su 
cargo. 

XIII. Firmar los informes de incendios e inspecciones atendidos por el Cuerpo de 
Bomberos. 

XIV. Coordinar con otros organismos, las acciones que sean necesarias para la 
prevención y lucha contra incendios y específicamente con las autoridades 
municipales, conforme a los convenios que se celebren entre éstos y la 
Institución Bomberil. 

XV. 
Articulo 235. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subcoordinación de 
Bomberos, contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Unidad Operativa. 
11. Unidad de Guardia. 

111. Unidad de Radio-Operación. 

Sección IV 
Unidad de Enlace Administrativo 

Artículo 236. Además de las facultades set'ialadas en el articulo 79 de este 
Reglamento, la Unidad de Enlace Administrativo, ejercerá las siguientes 
atribuciones: 

l. Establecer los lineamientos para el suministro o entrega de bienes y equipo 
en caso de riesgos o desastres; y; 

11. Coordinar la entrega de bienes y equipo en situaciones de riesgo, siniestro, 
calamidad o desastre; 

Sección V 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Artículo 237. Ejercerá las facultades señaladas en el artículo 80 de este 
Reglamento. 
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